
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 299 Sábado 9 de diciembre de 2017 Sec. V-A.  Pág. 89378

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

7-
72

24
9

V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

72249 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Dirección  General  del
Servicio Público de Empleo Estatal. Objeto: Servicio de traducción de
los contenidos web del Servicio Público de Empleo Estatal. Expediente:
IPA 13/17.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal.
b)  Dependencia  que  tramita  el  expediente:  Dirección  General  del  Servicio

Público  de  Empleo  Estatal.
c) Número de expediente: IPA 13/17.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://contrataciondelestado.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b)  Descripción:  Servicio  de  traducción  de  los  contenidos  web del  Servicio

Público  de  Empleo  Estatal.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 79530000 (Servicios de traducción).
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOE.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 8 de julio de 2017.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 426.240,00 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 213.120,00 euros. Importe total:
257.875,20 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 30 de octubre de 2017.
b) Fecha de formalización del contrato: 30 de noviembre de 2017.
c) Contratista: UTE STARTUL-BAHIA SOFTWARE.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 204.048,00 euros. Importe

total: 246.898,08 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: La adjudicación se ha realizado a favor de

la  citada  empresa  por  ser  la  que,  cumpliendo  los  requisitos  mínimos
obligatorios  establecidos  en  el  Pliego  de  Prescripciones  Técnicas,  ha
obtenido la mayor puntuación conjugando la valoración de los criterios no
evaluables mediante fórmulas y los criterios evaluables mediante fórmulas,
de acuerdo con los criterios de valoración establecidos en la cláusula VIII.1.1
del pliego de cláusulas administrativas particulares que rige la licitación.

Madrid, 4 de diciembre de 2017.- El Director General del Servicio Público de
Empleo Estatal.
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